
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.710/12

AY U N TA M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el 16 de noviembre, el expe-
diente de  modificación de créditos nº 7-2012: Suplemento de crédito y Crédito extraordinario fi-
nanciándose con el remanente liquido de tesorería, estará de manifiesto en la Intervención de esta
entidad por espacio de quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el ar tículo 169, en re-
lación con el 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, durante dicho  plazo los
interesados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones  ante el Pleno del Ayunta-
miento.

Igualmente se aprobó la anulación del expediente de modificación de crédito  nº 3/2012 que
fue aprobado el 14 de mayo pasado.

Candeleda, 16 de noviembre de 2012.

El Alcalde, José María Monforte Carrasco.
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